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MIA PROVWCli M CORDOBA.
¡Las ícy®a y las dlspoBjeiones del G obier, 

«o eoa» obllvatorfas nam Sa capital de pro- 
Tincltt desde que se pabllean oflelalimenle 
»o ella, y desde cuatro dies despues para los 

demstspuebios de la misma provincia, (tey 
do 3 donovlembre de ISSV.)
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Gobierno civil de la provin. 
cía de Córdoba.

Núm. 1390.
Administración provincial de Fo-

mento.zií;Negociado de Minas.
Trascurrido el plazo de quince 

dias que por decreto de 3 de Mayo 
último, notificado en el <Bol6tin ofi
cial» de .15 del mismo ny^s/ Rñ con
cedió á Don Romualdo Fernandez 
Luque, registrador de la mina de 
ealamina nombrada <Redencion,» 
del término de Hornachuelos, para 
que presentara en esta Adminis
tración provincial de Fomento y 
en papel de pagos al Estado lo cor
respondiente á derechos de perte
nencias y título de propiedad sin 
que lo haya verificado; vengo en 
declarar fenecido y sin curso este 
expediente, á tenor del artículo 64 
de la ley de, minas vigente, y fran- 
co y registrabl^feFterreno que ocu
pa con arreglo ai ar 1.^67 de la mis
ma ley.

Córdoba 25 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Xi Conde de Foad.

Administración económica 
de lá prunela da

Córdoba.
; Núm 1299.

Sección de Administración.=Na- 
gociado de contribuciones.

Empréstito.
Se han presentado en esta Ad

ministración económica cuatro 
instancias suscritas por otros tan- 
tos euntribuyentea, en solicitud de 
que se les espida certificación que 
sustituya al duplicado de facturas 
del empréstito nacional, cuyos nú
meros y can iidauea se espresan al 
final. ■

Conforme á lo dispuesto en la 1 
Real órden del Ministerio de Üa-

SUSCRÍGIOÑ PARTICULAR.

Un mes su Córdoba. Ptas. 3
Tres id. 
Seis id. 
Un año.

id,fuera.
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Sgpubica todos los dias escgpiolos Domínpos

X.a» leyes, á.-dsiw» j oishíscIoi? que «emac' 
¡áes. pafeSicareii Sas^4«a3cífia0s «a^Uleio se" 
ban da ?emitÍP al Sefe .aSúlPo r^seetuc, 

par cayo conducho se pasarán á Ius edllurcs 
íleLís íoeoclonádosperiódicos. (Ordenes de 
« de AbrJI, de 3 y 8« de Octubre do IK6|,

cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado pubticar en el <Bole-
tm oficial» de esta provincia el 
presente anuncio, que se repetirá 
con intérvale de diez en diez dias 
tres veces: apercibiendo ai tenedor 
de dicho duplicado para que ¡o pre
sente al cange en esta Adminis
tración, dentro del plazo de trein
ta dias, pasados los cuales, se de- 
ciararán nulos y fuera de circulan 
«on Ins indioados donnmantos, es- 
pidióndoseel resguardu solicitado.
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Córdoba 18 de Junio de 1880. 
=Oárloá topez de Longoria.

Núm. 1391.
El dia 31 de Julio de 1880, de

una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas la subasta 
pública por la cual ia Hacienda 
contrata la adquisición de los cajo
nes de pino que puedan necesitar 
las fábricas ue tabacos para el en
vase de las labores en el periodo de 
dos años, bajo las bases y condi
ciones que contiene el pliego publi
cado en la <Gaceta de Madrid» pá
gina 783 correspondiente al Do
mingo 27 del mes que fina.

Lo que se anuncia ai público 
para conocimiento de las personas

que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 30 de Junio de 18-80. 
=EI .Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1393.
For la Dirección general de Ren- 

- ^n^ Estancadas sn^-amm/ua en la 
«Tâcëïâue Madrid» correspondien
te al dia 20 de) actual, página 704, 
una subasta pública y simultánea 
que ha de tener lugar el dia 30 de 
Julio próximo, de una y mediad 
dos de la tarde, en las Fábricas de 
labacosde Alicante, Bilbao, Cadiz 
Coruña Gijon, Madrid, Santander^ 
ban Sebastiao, Sevilláy Valencia, 
con objeto de contratar la enage- 
nacion de las fundas y sacos de 'te
la de los fardos de Tabacos de jas 
Islas de Cuba y Puerto Rico, y los 
procedentes do comisos que exis
tan á la fecha de la adju<licacion del 
remate, y les que produzcan los 
destares de dichas Fábricas desde 
aquel la fecha á fln de Junio de 1883 
y no sea necesario iuverlir en sus 
operaciones.

Lo que s«anuncia al público pa
ra su conocimiento, debiendo ad
vertir á las personas q e deseen 
tornar parte en la subasta que de 
berán presentar sus proposiciones ■ 
con arreglo al modelo que ai pió i 
del pliego de condiciones se ha- ' 
liará de manifiesto hasta eJ dia del i' 
remate en las expresadas Fábricas.

Córdoba 30 de Junio de 1880.= ' 
Cárlos Lo pez de Longoria.

JDZiUMS,
Núm. 1339.

Jurgado dfi primera in tan- 
cía de Navalcarnero,

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez 
de primera instancia de Naval
carnero y su partido.

' For ia presente requisitoria ha
go saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda.

se instruya causa criminal de ofi- 
cio ea averiguación de los autores 

. del robo verificado en la Iglesia 
■ parroquial da Majadahonda la no- 

che del catorce al quince del cor- 
■ riente mes, en la cual he acordado 

1 se proceda á la busca de los obje- 
j tos. robados, que á continuación se 
j expresarán, y á la captura de las 

personas en cuyo poder foeren ha • 
j liados sin razón derecha de su .ad- 
i quisicion.
' En su consecuencia, ruego y en- 
; cargo á todas las Autoridades y de

pendientes de policía judicial, á fin 
de que practiquen las conducentes

i diligencias para la busca y captura 
de iosindícadus, pues que en hacer-

f lo a^i administrarán justicia.
i Dado en ^.avalcaruero á diez y 
: ochó de Junio de mil ochoeiento.?

ochenta. =MRriano Cabeza ^-Por 
mandado dé 8, 8 , Jóse de la Mo
rena.

Objetos robados.
Una caja de plata, de dos a tres 

onzas de pesó, sodírédorada eu su 
interior y colocada en su superfi- 
cíe una pequeña Crucecita del mis
mo metal.

Un cáliz de plata todo laborea
do, cincelado, cuya peana en fuer
za del uso se hallaba bastante de
teriorada.

Otro Cáliz de metal amari lo 
con la copa de plata sobredorada.

Tres cucharillas de plata para 
servicio del cáliz.

Una cun-cha de metal blanco pa
ra bautizar.

t 
Í

Una custo ia 6 viril de metal 
blanco.

Un terno blanco de tisú borda
do de oro, compuesto de dos dalmá
ticas, su casulla, dos manípulos v la 
estola.

Una casulla de terciopelo ne-
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rocon una franja en su : arte cen- 
rice anterior y posterior vordada s 
realce de oro falso. |

Una casulla de tisú encarnada 1 
ordada de oro con su manípuloy 1 

«tola 3
Dos paños de hombros, uno de 

,isú blanco vordado de oro com pa
lero del temo ya mencionado.

Otro id. de blanco da raso con 
tres ladrilletes de tisú encarnado 
y con fleco de oro falso.

Otro paño de hombros encar
nado bastante usado.

Un alba de cotanza.
Un cepillo de oja de lata con 

su candado, cerrado, que conten- 
' dría sobre unos cuarenta y tantos 
reates.

Dos patenas da plata sobredo
radas, que se conceptúa puedan va
ler mil trescientas pesetas.

Nâm. 1313,

Juzgado municipal del distrito de la dereeba 
de Córdoba.

SACIMIENTOSregistrados en este Juzgado durante la según la decena del 
mes de Junio de 1880.

NAC-IDOS VIVOS.

í««w»wae*í»<

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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Juzg'adode primera instan
cia de Montoro.

Núm. 1372.
Don Fernando Saborido y Garcia, 

Juez de pri mera instancia de és
ta ciudad etc.

Por la presente requisitoria se 
' cita, itama y emplaza á Bartolomé, 
' cuyos apellidos se ignoran, el cual 
’ parece es de un pueblo de la pro

vincia de Almería, para que dentro- ■ 
del término de quince dias a con
tar desde la fecha de la inserción 
en la <Gaoeta de Madrid,» compa
rezca en la sala de Audiencia de es
te Juzgado á prestar una deelara- 

' cion en la causa que se sigue en el 
mismo y por mi Escribanía con
tra José Peñarrocha Collado, por 
hurto; apercibido que de nó hacer
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Montoro veinte y seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta.— Fer
nando Saborido. El actuario, Juan 
Antonio da Lara
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lárdcba24 de Junio da 1880.—Bl Jue-’ gtnnmipal, Emilio Feury.

Núm. 1314.

DEFUNGIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena deí 
mes de Jauio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
oidos.

Juzgado de palmera ins
tancia det distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.
Núna. 1373.

, Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

' En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
veinte dias á el conocido por Pe 
dro, vecino de Montilla, que tiene 
partido el labio superior, para que 
se presente dentro de dicho térrni- 

; no; apercibido que de no hacerlo 
; le parará el perjuicio á que haya 

lugar.
, Asimismo se cita, llama y em

plaza por término de ocho dias á 
Maria la peinadora, que es vecina 
de esta capital, para que compa- 
reáca á prestar cierta declaración.

Dado en Córdoba á veinte y tres 
de Junio de mii ochocientos ochen- 
ta. vJoié Gonzalez Perez. - El ac
tuario, Licenciado Rafael Pellitero.

DIAS.
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Córdoba 21 de Junio de 1880. —El lueí mnEieipaí, Emilio Fleury.
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Núm. 1366.
Juzgado de primera instan

cia de Rute»
Testimonio, D. Francisco de P, 

Garcia del Puerto, Escribano habi
litado para una de Ias de este Juz
gado.

Certifico: que en el incidente 
de pobreza seguido en este referido 
Juzgado á instancia de Francisco 
José Domínguez Caballero y Anto
nio Piedra Guerrero, para litigar 
*^®^ J^' JQ^® Carrillo Mendoza ha 
reeaido la siguiente

Sentencia. En la villa de Rute 
a diez y ocho dé Junio de mil ocho
cientos ochenta, el señor Don Mi
guel Escribano y Arjona, Juez de 

^ primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in
cidente promovido por parte del 
Procurador D. fiafaei Ariza v Go-
mez, en nombre de Francisco" José 
Domínguez Caballero y Anh nio de 
i ledra Guerrero, sobre acreditar 
su cualidad de pobres para litií>‘ar 
con p. José Carrillo Mendoza. ”

1- Resultando: que los referi
dos represen lados por indicado Fro- 
curador, interesando que teniendo 
que entablar ciertas acciones judi
ci-! les contra el último y siendo po
bres, según el caso primero del ar
tículo Ciento ochenta y dos de là 
Ley de Enjuiciamiecto civil, .se les 
admipese información bastante á 
Justi ficario,

2, Resultando; que con referi
do traslado de dicha pretensión al 
P. José Carrillo Mendoza y al Pro
motor-Fiscal, evacuados por este 
sin que se opusiera á que-te^nfor- 
maeion se admitiese, y no compa
reciendo aquel, acusada la rebeldía 
con arreglo á la Dey, se le tuvo por 
acusada, mandándose seguir el pro- 
cedimiento en su ausencia y á su 
nombre con los estrados del Juz
gado

3.’ Resultando: que admitida la 
información y recibido el incidente 
á prueba por los actores se presen 
taron y fueron examinados tras 
testigos que afirman que los soli
citante» solo viven de su trabajo 
personal, pues aunque ambos ten
gan algunas fingas reunido su pro ■ 

- dueto de ella» no álbanzaráu á dos
cientos reales, y al mismo tiempo 
se trajo certificado con referencia 
ái amUlsramiento de esta villa, del 
que aparece que d« las fincas qua 
los actores tienen, resultan todos 
reunidos con un liquido imponible 
de trece pesetas y noventa y cua
tro céntimos.

4,* Resultando: que oido de ! 
nuevo al Promotor Fiscal, este Mi- j 
Misterio no se opíne-á-ia declara- Í 
eiou d« -pobreza pre tend ídaT'p'or- io ! 
cualy previa citación de las partes I 
se ha traido el incidente á la vista 
y está para sentencia.

1.“ Considerando que está jus
tificado plenaíuente que Francisco 
dosé Domínguez Caballero y An
tonio de Piedra Guerrero, no po
seen mas bienes que loa que re
sultan del cel tificauo que obra pre- 
sentado y cuyo capital imponible j 
de las fincas de ambos se fijan en ¡ 
trece pesetas noventa y cuatro j 
céntimos y que viven solo de su f 
trabajo personal. 8

2. Considerando quo según cl 
artícnio ciento ochenta y dos de la 
je^ de Enjuiciamiento civil los trí-

banales declaran n^diro'r á Vonu? 
viven de un jornal ó de un sataño 
eventual como sucede en el presen. 
/' ’^ ”^ actores en este inci
dente, puesto que Jos inmuebles 
que poseen no producen ni con 
mucho una suma mayor que la 
equivalents ai jornal de dos bra- 
c«ro» ni pagan contribución oue 
asciemla á o'dieuta reales

Vistas las disposiciones citadas 
las que contiene el artículo ciento 
ochenta y uno de indicada ley v de
más aplicables, *

Failo: que debo declarar y de-
T P^^^ ’‘^’Sf^‘' con Don i®®^, ^^riHo Mendoza á Francisco 
Jose Dominguez Caballero y An-

’’^^^"i'^t’y. vecinos ÍL 1"® T ‘^^^’^^ disfruta
rán les beneficios que señaba el re
tendo artículo ciento ochenta y 
ono de la ley de Enjuiciamiento 
GIVI

Í ^^r ^^^'^ sentencia .quese 
, publicara en el «Boletín oficial» de 
1 a provincia con arreglo al artícu- 
S o mil ciento noventa de dicha ley 
i a. pronuncio, mando v firmo == 
i Miguel Escribano. *
s

i

Dronunciamiento. Dada v pro
nunciada fue la anterior sentencia 
por el ^r. Juez de primera instan
cia estando en audiencia de esto día 
y a mi presencia do que ve el ac
tuario certifico,

'^Í®^ ^ ^^^^'^ ‘‘® Junio de 
mil ochocientos ochenta.«Fran
cisco de P, Garcia del Puerto.

La sentencia inserta está con
forme con su original áque me re
mito

V para su pubficaoion on el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
pongo o! presente en Rute á diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta. ■- Francisco do P, Garcia 
del Puerto.

Î

î

1
Nûm. 1346. i

de iastruccion pública d 
Córdoba-

i

1
4

i Extracto do los acuerdos tornados 
î por la Junta en la sesión del dia 

10 de Junio de 1880, presidida 
por el Exorno Sr. Conde de Foxá, 
Gobernador civil de la provincia. 

Aprobar el acta de la sesión an
terior.
, . T ^“® ®^ Exorno, Sr. Rector 

del Distrito Universitario remitió 
el anuncio de la» escuelas vacantes 
por traslación y concurso.

De que se dió traslado al [.irec
tor del Instituto de un oficio de di
cha autoridad escolar relativo al 
Colegio de internos de la Asuncion.

De que el Alcalde de Castro del 
Rio participa la fecha en que inte- 
nnamente se encargó de su destino 
el auxiliar interino de las escuelas 
elementales.

Pasar á informe del Sr. Alcalde 
de esta capital (as instancias que 
dirigen á la superioridad los Maes
tros iq Enrique Villegas y D.* Te
resa Navarro en solicitud de li
cencia.

•f;

ii

i
I

Al da Puente Genil una solici
tud de Miguel Domínguez que dice 
de&empeñar la escuela de Rivera 
Baja.

Proponer al Exemo. Sr. Gober
nador que nombre como delegado

’« R't a’itmdd.ad á D. Felipe de Ri- 
, vas para que intervenga los fou- 
} dos municipales de Obejo y de los 
. «más pueb os que adeudando por 
■ cbiigacmnes de j? enseñanza mas 
j un seme.sh-e de personal y un 
; ano de material, tienen sati.sf cha» 
1 otras atenciones, y proceda contra 
! OS Alcaldes, haciendo efectiva iu- 

dicialmente la rasponsáhilitlad per 
sonaí en que han incurrido.

I

i

I
S

Anotar en los ex pedientes ner- 
scales do los Maestros de Santae- 
Ua el favorable resultado de ¡os 
exámenes efectuados en aquellas 
escuelas, y tener en cuenta la lista 
de los niños y ñiflas propuestos pa
ra diploma á los efectos que pro 
ceden.

Consignar asimismo en sus rea 
pectivos expedientes los antece
dentes recibidos de Maestros que 
lían servido en otras provincias

Nombrar los médicos que han 
de reconocer á D,‘ Eufemia de la 
solana, Maestra de Castro de! Rio 
que pretende instruir expediente 
tío sustitución.

i-smitirá informe del Inspeo- 
wr los presupuestos de material que

^^’'^ «’ P^'^íximo
- \ieio de 1880 á Si, y varias co- ‘ 

pías de cuentas de JS78 á 79 y 
aprobar, según el dictámen de dí- 
^ }^ fijfibionario, otras de referidos ■ 
anos e incidentes de las mismos, y 
la modifioadoM ai : resupuesto del 
actual que mand i et Maestro de la - 
^ escuela elemental de Castro de! ,

Devolver á informe del Âlcalde 
de Montalvan fan cuentas“uu0 ha" 
presentado el Maestro interino Don 
Pedro Perea Sillero, y ai de Fuen
te Obejuna los presupuestos de 
aquellas escuelas para que los infor
me la Junta local» i

í-onfurmarse con el dictámen 
emitido por la Comisión nombrada 
para examinar la «Clave Tipográ
fica» para la enseñanza de la Lec
tura, de que es autor D. Francisco 
Ferez Puerta, coasideraudo útil pa 
ralas escuelas asía aparato, y pu
blicar el acuerdo, por circular, en 
el «Boletín oficiad de la provincia, 
para conocimiento de los Maestros.

Remitir á la Exema. Diputa
ción provincial la nómina del eor- 
riente año económico para el pa
go del aumento gradual do suel
do á los Maestros comprendidos en 
las tres primeras ciases del esca
lafón.

Participar al Rectorado las fe
chas en que han tomado posesión 
el auiiiliar de Ias escuelas de Castro 
del Rio, y la de la do niñas de Don* 
Mencia.

Con io que terminó la sesión = 
P. A, D, L. J.^ El Secretario, Ní- 
eoláa Dalmau, 

Núm. 1396.
Secretaría de la Capitanía 
general de marina del de- 
partacnento de Cádiz y de 

su Junta económica.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina, Departamento da Car- 
tfigena y do su Junta económica.

Debiendo verificarse anta la Jun
ta que se designe por el Excolenti

sos prescripciones el elegido.
Las instancias se remitirán por 

con lusto regular á la Dirección ge- 
neral del Cuerpo para antes del dia 
1." de Setiombré próximo venidero 
acompañadas de copia de la filia
ción.

f

i
1

s

simo «Qr. Miuisf^o de Maricu la su- 
1 b.i.sta del suministro de car bou in

glés y español con destino á este 
Depart amen toy Apostadero de Bar- 

1 cell ría, en vez du .serio ante la Jun- 
: la consultiv.a de la Armada según 

las publicaciencs hechas, se rocti- 
fica en tal sentido la condición ^n 
dolos respectivos pliegos, entén- 
diendése tambien- corregidos los 
nombres de las miuas siguientes en 
cuya nomenclatura se padecieron 
algunos errores involuntarios en 
el referento al carbón inglés, 
n ^Dcciner, Stean, Oval, Powell*s 
Duffreju, Oceean, Merthvr ■ Tho
mas, .Merthyr, Biang warvo, Mer
thyr, Nixou^s, Merthyr, Eteam, 
Cool s, Aberdare, Eteam, Cool's, 
wayner, Merthyr, Navigateon, 
Eteam, « oePs, Invole's, Merthyr 
Swokelefs, Eteam. CooPg. A bar- 
corn, Blach, Vein, Tothergilp»* 
Aberdare, Egubarwaon; Merthvr, 
Shngenneck, Ferud.ale, Davcs‘’s. 
^rerthyr. Upper, Jous, Ject, Eteam,’ 
Coops, Dinaz, Merthyr, Covona- 
man. Merthyr, Aberdare, {'ary's 
Merthyr, del pertre Pitt sola
mente.

• Y se anunel.a al público para 
conocimiento de los sujettes que 
tleseen tornar parte en la referida 
subasta.

Cartagena 16 de Junio de 1880.
— El Secretario, cárlos Molina.— 
Es copia, Federico Martínez.

Núm. 1345.
ARTILLERIA.

Comandancia general Sab-inspec- 
cion del distrito de Andalueia.

»—

Anuncio.
Vacante una plaza da Ausiliar 

de almacenes de2.“ close en el Par
que de Baracoa (isla de Cuba,) do
tada con el sueldo de 2.737*50 pe
se ta.s au nales, opcion á derechos pa
sivos y al ascenso reglamentario, 
será provista con sugecion al artí
culo 18 de las ampliaciones al re
glamento del personal de material 
de 28 de Marzo de 1878, hechas pa
ra el de. Ultramar por Real órden 
de lO de Noviembre de 1879 oircu- 
Jada en 27 de! mismo mes, por los 
Sargentos primeros del Cuerpo pue 
haUan cumplido el tiempo de ser
vicio correspondiente al reemplazo 
á que pertenezcan ó por los ausi- 
liarea de almacenes de la Penínsu
la procedentes de la citada clase.

Con tiil objeto ha dispuesto el 
Exemo. Sr. Director general del 
Cuerpo, se circule entre los referi
dos Sargentes y Ausi liares de al- 

? macenes que pondrán al pié de es
ta circular el «enterado» y so pu- 

, hlicará en los «fíoletinés oficiales» 
i de los Distritos.
5 Un reglamento déí personal del 
1 material y ampliaciones antes ci

tada. se tendrán á disposición de 
¡os aspirantes en todas las depeu- 
cias del Cuerpo do este distrito pa
ra que puedan entcrarsa de ellos 
en razón á que deberá someterse á
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ANIJISCIOS.

Monte de Piedad y Gaja de Ahor
ros áe Córdoba.

Habiéndose extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio d« 1880-— 
El Contador, R. Gimenez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.>

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos, Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de maní- i 
fiesto el pliego de condiciones para 1 
la enagenaeion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicha capital, oyéndose propo
siciones por escrito desde el dia y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis- i 
ma mañana tendrá efecto el rema- ¡ 
te por pujas á la llana.

SDICÍON ECONOMICA Y COSI- i 
PLETA. !

Códigos españoles anUgu^js y me- ' 
demos con las últimas reformas pu- í 
blicados bajo la dirección dal limo. ) 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo i 
gado da beneñoeaoia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re* 
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Admiaistracion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
<5 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la clvilixacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logia 
laeion sea tan untlormo y variada. 
Elementoa romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de prlvitegioa y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban lo« reyes á sus vüíaa y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aotoatidad. Y se explica este fenó 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, & sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento partioalar, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con diñeultad absn 
donan un derecho civil por otro: úe 
aqní la diversidad de Códigos en 
nuestca legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas » bao emprendido para uoi-

finar Uüastrá legislación', trabajó 
inútil, porque no sa ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas layes y la Novisi.na Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigea hoy 
y eon de aplicación continua en les 
Tribuualas de Justicia.

Dado asís autocadsut», no ctoo- 
mos necesario encarecer la impor- 
tancia de la present o obra, qua por 
su naínr^iezí! misma es de aquoUog 
cuya soessídaJ y veütíij’ís as pro- 
sentaa claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en ¡«gisU- 
cion; á todos lea es útil é indispon 
sable tener las leyes da su pUrix: á 
sus jurisperitos, por ru misma profe
sión; s todos Ius ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale 
garae an juicio como excusa vale- 
f^ara para evitar el cumplí mi en lo tie 
una ob'igacion ó él castigo da una 
inúraoción legal.

Varias han sido, por esta razón 
ias ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido \oid 
mer, á causa de lujo de la edición, 
siii de fácil manejo y no se pueden 
lievít a los Tribunaloa, para loor, en 
loa informes orales, las citas de las 
hyes que á nuestro derecho convie- 
líen. Estos ¡nconveoieúlea y ueeosi- 
dades quíí hemos es olido ea nuosíja 
práctica, nos hau hecho concebir oí 
pensamiento de remediarloa para 
BÍ.smpte, y croeu.os haberío come- 
giiido. Nuostra coh'iccion tiene un 
precio fabulosa man te barato.* Eí,dia 
habrá qae no pueda 'ar oca po íd v 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mafio facilita el poder llevarlofi en la 
mano ó en el to! si ¡lo. Además pubis 
carêmes.tambi-o, coleccionadas, 1rs 
leyes moiamas con sus raformaa, 
que aadan esparcidas y diseminadas 
^ diversos volúmenes de UibIidIoík 
íim años 6 impresi ones. '

.Ai frente ¿Keadá Código preecn- 
taremos un reaofia.histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros di'- 
tieguidoa compañer. 8, y à la cabeza 
de 1 B iftyea mídernaa daremoB tam - 
bien ¡a exposición do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mía mai leyus. 
obra da «minentM jurisconsuíto?.

No 30 nos oculta la i mro risu cía 
de la empresa que aeometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé «n el auxilio que han 
d« prestamos naesíros compañeroa 
de toda España, á quienes nos entro- 
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda en nne'Obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedes.

Madrid, i87S.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos do 

400 páginas, en 8.°, buen papal, ex 
celante y clavlsima iispresiou.

El praoio da cada tomo aerá de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
tayas an tignis y otro de leyoa mo
dernas.

No es sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación te-^drá una 
rebaja de seis pssetas, adquiriendo 
toda la obra pO’* setenta y cinco 
reates.

A los libreros se lea hará una re 
baja do 40 por 100, tmnanílo desdo 
BO ejemplares para arriba, y socar 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid.

Sa suscribe en Madrid, Serraco, 
68,0 donde se dirigirán los pedidos- 
la corraspondania, con sobre aJ ad 
ministrador da la obra y eo tudas las 
librerías.

AVISÓ. . 
á loa Sres. Alcaldes Presidénto de la
Juntas UUPitripa!es e Aiuillarainíeua ,

lo de esta Provincia J
Do» Manuel Navarro y Garcia ! 

Procorador del Colegio de esta cío ¡ 
dad y apoderado de varios .fiyiintsu ’ 
mientos de la Provincia, que vive cu 1 
¡a Plazuela de Geronimo Paez nume- ! 
ro 10, ha sido nombraiJo Uepreseo- ■ 
tante en esta Capital del Centro Ge- ! 
oeral eslablccido en Madrid, San Bur- ’ 
plomé 4 Principal, bajo la direccio- 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y ; 
0 Garlos Gómez Samper, qaecntieu- ■ 
de en la íonnaemn de Regislfos de ; 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- j 
ría y confección de los nuevos ami- ; 
Hatamienlos. Lo que llene el bener i 
de participar á los Sres. Alcaldes que j 
deseen utilizar los servicios de diebe < 
Centro, para que valiéndose da su ; 
conducto les sea mas fácil su iuleli-’ 
gencia con aquél.

Advierte Lambieo a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en ' 
carga sin mas retribución que tases* 
labtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo )74 del ilegk- 
meulo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la iucumbeocia eselusiva del Ceu 
tro General resolverías yá el debe 
rúo dirigirse las corounkaeione».

11

, - - ^“nando 54 y Letrados l-fe-.
di; los Jueces municipales en materia_________ ___________ __________

DIA

crimioat por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera íastaDCia,
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
mporle en libranzas ó sellos.

k la Guardia civil. 
Hequisit orlas, reci-* 

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la lraprenta, übre- 
ria y Utografia del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando nóme« 
ro Sí y Letrados 1M.

Beneüoencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
tas generales y Hien- 
suales carpelas, etc. pa
ra los establecimieutos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la hopreu- 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y tH y 
Sao Fernando núm* 34.

La Beneficencia en España, 
{jor el Dr. DbEérmia Hernández I¿U- 
sias.

Jefe da la Sección de Beneficen
cia en el Miuislerjo de la Goberna - 
ciem

hipusiciou hüiíorietj-erjilea de 
este Imporuntií servició admiufelra- 
tivo, do U” honrosos- prétedimUîs +*0 
España, obra oitieb en su genero.

Cuesta de s-cis libros, cois unii - 
simes apéndices,alguiibádadocuiKan 
los iaédifoa ¡ntefésafiles, y dos lo
mos en 4.' con mas de 300 p'ágijm.ü 
esmerada impresjún

Ba vende ¿ once pesetas el cjom 
piar an el domicilio del autor, Trave 
sis da ta Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en Í4s nrmoineles librarias de B?^ 
pa a.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Iralado edmpiolo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el inuadn, por el

Dr. E. Voltel.
Forma un lomo do mas de lili 

páginas conteniendo los medios de 
ecuocer las enfermedades por sus 
sínlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería det Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultuno 
modelo, se halloa de 
venta en la imprenta de

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y g^ y San 
Femando 54. .

A i«s Secretarios de

Keparlimiento y Má-^ 
trieula

Los pliegos* estados 
para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipalem y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘’Diario de Córdoba, 
Letrados ï8 y ban ier- 
uando 51,

iMpresta del Z>ítf>'K? s¿-.-

Ministerio de Cultura 2024


